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EXTRACTO 

Escritura N: [PO re r7oTosiPoraTa | 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE JUNIO DEL 2018, (13:15) 

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dr aontmoación [Nacionalidad | Calidad gran le 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [SUAREZ NOLE WILSON AMADO [502 Sus CÉDULA morsrrora [ES CEDENTE 
SUAREZ NOLE AGUSTIN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural VILMAR DERECHOS CÉDULA 1102165303 NA CEDENTE 

AFAVOR DE 
Persona] — Nombres/Razón social Tipo interviniente a | rdentioación | Nacionalidad | — Calidad a: 

ara] [QUEZADA MERMIDA DECIA — [PORSUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO A Eos CÉDULA 1rosressas [20 A 
'SUAREZ QUEZADA JAYRO POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | CESIONARIO 

Natural GusTIN DERECHOS SEpuia aora a (A) 
SUAREZ QUEZADA MICHELLE [POR SUS PROPIOS EGUATORIA | CESIONARIO 

Natural ACQUELINE DERECHOS SEDóA Ta IA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA. QUITO CALDERON     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
LOS SEÑORES AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE, Y, DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA CEDEN SUS DERECHOS QUE TIENE 

'OBJETO/OBSERVACIONES: — |CONFORMADO EN SOCIEDAD CONYUGAL A FAVOR DE LOS SEÑORES JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA, Y, MICHELLE 
JACQUELINE SUAREZ QUEZADA 

E 
UANTÍA DEL ACTO O ? 

| CONTRATO: ee / 
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3 Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Si a Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

2018 17 01 051 P01375 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA. 

QUE OTORGAN: 

SR. WILSON AMADO SUAREZ NOLE 

SR. AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE 

SRA. DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA 

A FAVOR DE: 

SRA. DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA 

SR. JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA 

SRTA. MICHELLE JACQUELINE SUAREZ QUEZADA 

CUANTIA : $ 40 USD 

Di 2 COPIAS.- 

M.L.M FACTURA No.- 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES 

VEINTE Y CINCO DE JUNIO del dos mil diez y ocho, ante mí Doctor Marco André Navas 

  

los señores: WILSON AMADO SUAREZ NOLE, de estado civil viudo por sus propios y 

personales derechos; y AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE con su cónyuge la señora 

DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA, de estado civil casados; por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES, y gor gira 
- = 

E Teo, 
parte, la señora DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA, de estado civil casad de 

> 
ñ 

  

  

Distrito Metropolitano de Quito



MICHELLE JACQUELINE SUAREZ QUEZADA de estado civil soltera, por sus propios 

derechos en calidad de. CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad - 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe por haberse presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas información 

procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento en el Sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil cuya impresión piden se agregue como habilitante que me presenta. 

Previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y advertidos que fue de los 

efectos y consecuencias del acto que celebra, en forma libre y voluntaria, me piden que eleve 

a Escritura Pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas, a su cargo dígnese insertar una en la que 

conste, la cesión de participaciones de la COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA 

LTDA, domiciliada en la Ciudad de Quito Provincia de Pichincha, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen por una parte, los señores: 

WILSON AMADO SUAREZ NOLE, de estado civil viudo por sus propios y personales 

derechos; y AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE con su cónyuge la señora DELIA 

PIEDAD QUEZADA HERMIDA, de estado civil casados; por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de CEDENTES, y por otra parte, 

la señora DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA, de estado civil casada por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tiene conformada, el señor JAYRO AGUSTIN 

SUAREZ QUEZADA de estado civil soltero, por sus propios derechos y la señorita 

  MICHELLE JACQUELINE SUAREZ QUEZADA de estado civil soltera, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS, todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE SUAREZ DISTRIBUCION CIA 

LTDA, domiciliada en la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia 

¡de Pichincha, se constituyo mediante escritura Pública celebrada ante 

la Notaria Doctora CARMEN CECILIA ZAMBRANO SEMBLANTES, Notaria Triguesima 

  

Cuarta del Cantón Quito, otorga el veinte y siete de diciembre de dos mil cinco y



Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

  

Cantón Quito 

aprobada su constitución mediante Resolución número (ADM- CERP CIATRP CERP DPS 

SEIS), expedida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS el veintiseis de febrero 

del dos mil cuatro, y debidamente inscrita en el REGISTRO MERCANTIL del Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha el trece de enero del año dos mil seis , TERCERO - 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes expuestos: a).- En su calidad de cedentes el 

señor: WILSON AMADO SUAREZ NOLE cede a favor de la señora DELIA PIEDAD 

QUEZADA HERMIDA, en calidad de cesionario, la totalidad de sus participaciones de la 

COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA, correspondiente a veinte 

participaciones del valor de un dólar americano cada una, b).- En su calidad de cedentes, 

los señores: AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE y la señora DELIA PIEDAD QUEZDA 

HERMIDA, ceden a favor de la señorita MICHELLE JACQUELINE SUAREZ QUEZADA 

y JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA, en calidad de cesionarios, participaciones de 

la COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA, de conformidad con el siguiente 

detalle: A MICHELLE JACQUELINE SUAREZ QUEZADA, diez participaciones del valor 

de un dólar americano cada una; A JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA, diez 

participaciones del valor de un dólar americano cada una, como consta del acta de 

autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Suarez Distribucion Cia. Ltda., de once de junio del dos mil diez y ocho, que se agrega 

como documento habilitante para que forme parte de la presente escritura, declarando los 

cesionarios en forma expresa su aceptación. CUARTA.- PRECIO Y CUANTIA.- Por este 5 

acto, los cedentes transfieren a favor de los cesionarios; a).- a favor de la Señora: DELIA 

PIEDAD QUEZADA HERMIDA, transfiere el señor WILSON AMADO SUAREZ NOLE, 

veinte participaciones del valor de un dólar americano cada una, siendo el vaig de la = Y 
To 
A 

B
a
 

presente transferencia el de veinte dólares, b) a favor de la Señorita: 

  
Distrito Metropolitano de Quito



un dólar eMnCano cada una, siendo el valor de la presente transferencia el de diez 

dólares. C) a favor del Señor: JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA, transfiere el señor 

AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE y la señora DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA, 

diez participaciones del valor de un dólar americano cada una, siendo el valor de la 

presente transferencia el de diez dólares, LA CUANTIA DEL PRESENTE ACTO SE LA 

FIJA EN CUARENTA DOLARES AMERICANOS. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION 

DE CAPITAL: Luego de esta transferencia o cesión de participaciones el capital de la 

COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA, queda integrado de la siguiente 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 

SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA”. 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 

PARTICIPACIONE 

Ss 

SUAREZ NOLE AGUSTIN VILMAR 300 300 

QUEZADA HERMIDA DELIA PIEDAD 20 20 

SUAREZ QUEZADA MICHELLE 10 10 

JACQUELINE 

SUAREZ QUEZADA JAYRO AGUSTIN 10 10 

SUAREZ QUEZADA KARINA E 60 

ELIZABETH 

TOTAL - 200 400         
  

SEXTA.- CONTROVERSIA.- En caso de Litis las partes se someterán ante uno de los 

señores jueces de lo civil de esta ciudad de Quito y al trámite correspondiente. SEPTIMA: 

GASTOS.- Los gastos que demanda la celebración de la presente escritura de 

_ Compraventa hasta la inscripción de la presente escritura, serán de cuenta de los 

CESIONARIOS. SEPTIMA: ACEPTACIÓN E INSCRIPCION.- Las partes contratantes 

 



Dr. Marco André Navas Suasnavas 
- Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Notaría 
Cantón Quito 

aceptan el total contenido de la presente escritura por estar de acuerdo a sus mutuos 

intereses y autoriza su inscripcion en el Registro Mercantil de Quito, DOCUMENTOS 

HABILITANTES. - A fin de que formen parte de la presente escritura se anexa el Acta de 

Junta General, de la COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA de ONCE DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIEZ Y OCHO. Usted señor notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de esta escritura”. - HASTA AQUI LA 

MINUTA, suscrita por la Abogada Monica Raquel Jacome Tapia, con matricula profesional 

número diez y siete guion dos mil catorce guion cinco diez, del Foro de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal. Para el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública se observaron y se cumplieron con todos los 

requisitos legales del caso, y, leído que les fue el presente instrumento, íntegramente a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy F A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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|" de certificado: 183-132-13737 
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Número único de identificación: 1102165303 

Nombres del ciudadano: SUAREZ NOLE AGUSTIN VILMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA DELIA PIEDAD 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: SUAREZ LIZARDO 

Nombres de la madre: NOLE CRISTINA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2018 SY 

Emisor: MARCELO RUBEN LOPEZ MURRIAGUI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - cr, 

Ss % 

> % £g 

Otaría % 
: 

o '? MARCO NAVAS SUASNAVAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

     

Sn em 
: 

102165303 
085 005-312 

ph 

   

NOTARIA CUINCUAGÉS:IMA PRIMERA DEI 
A 

CANTÓN QUITO le facultad prevista en el eral 5 Ar, 18, de la 
Ley Notaria! doy fé 'OPIA que 5 cede es oresentado anté 

   

   

' igual al documento 'yo_origínal devuelvo al interesado 
en] fojas e y 
Quito, a CITA, 
RMARCO NAVAS SUASNAVAS ¿NOTARIO QUINCUAGE: LH DEL ó 'SIMO PRIMERO CANTÓN QUITO A Notaría | 

4



    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR YA icónico 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705194544 
TS 

Nombres del ciudadano: QUEZADA HERMIDA DELIA PIEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

e Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ AGUSTIN VILMAR 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 1984 

Nombres del padre: QUEZADA RAMON ) ) 

Nombres de la madre: HERMIDA ROSA '/ 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2015 / 

| 

Información certificada a la fecha: 25 DE JUNIO DE 2018 Ss | % 
Emisor: MARCELO RUBEN LOPEZ MURRIAGU! - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINGÍA + QuÍ e 

1 
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Ea 
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Ú | O UI II Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-132-13764 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — «ebocebienalpois 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC; 1792018226001 

RAZON SOCIAL: SUAREZ DISTRIBUCION CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SIAREZ DISTRIBUCICM CIA, LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SUAREZ NOLE AGUÉE TIN VILMAR 

CONTADOR: GUACHAMIN GUACIHAMIN MIRYAM DEL ROCIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: +901/2005 FEC. CONSTITUCION: TIOIZGOR 

FEC. INSCRIPCION: 23/01/2006 FECHA DE ACTUALIZACION: CUOTIZO13 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERSIALIZACIÓN AL POR MAYOR Y MUNOR DE 
  BZBIDAS ALCOHOLICAS. 

¿DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia CHINCHA Cantón. QUITO Parmquis" CALDERON (CARAPUNGO) Cudacele: CHUROLOMA Suma. 
THUROLOMA Colo. QUITE Número NG-102 Irterssocion GEOVANNY CALLES Camino: IA MARIANITAS Referencia 
ubicación: 4 UNA CUADRA DEL COMPLESO DE CHOFERES PROFESIONALES DE PICHINCHA Telefono Trabajo: 
022824840 Colular. ORR5SBSR3S Email. agunivpllseneriBgenel.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEP=ZNDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN 14 FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA , 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS sl ABIERTOS: 1 / 

JURISDICCION: REGIONAL NORTE PIGHINCHA CERRADOS: 0 ' 
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Toma la palabra el señor AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE y manifiesta a la Junta 

que es su deseo el de ceder actual e irrevocablemente DIEZ participaciones sociales que 

mantiene en la compañía SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA, por su valor nominal 

de UN dólar cada una, a favor del señor JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA lo 

mismo que fue puesta en conocimiento de la Junta y la misma es aceptada de forma 
unánime. 

A continuación el mismo señor AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE manifiesta a la 
Junta que es su deseo el de ceder actual e irrevocablemente DIEZ participaciones sociales 

que mantiene en la compañía SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA, por su valor 

nominal de UN dólar cada una, a favor de la señorita MICHELLE JACQUELINE 

SUAREZ QUEZADA lo mismo que fue puesta en conocimiento de la Junta y la misma 

es aceptada de forma unánime. 

A continuación toma la palabra el señor WILSON AMADO SUAREZ NOLE quien 

manifiesta a la Junta que es su deseo el de ceder actual e irrevocablemente veinte 

participaciones sociales que mantiene en la compañía SUAREZ DISTRIBUCION CIA 

LTDA, es decir el total de sus participaciones por su valor nominal de UN dólar cada 

una, a favor de la señora DELIA PIEDAD QUEZADA HERMIDA y quien por esta 
cesión se deslinda totalmente de la Compañía agradeciendo a sus socios por este tiempo 
de trabajo fructífero, lo mismo que fue puesta en conocimiento de la Junta y la misma es 
aceptada de forma unánime. 

REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CESION DE 
PARTICIPACIONES, REALIZAR LA RESPECTIVAS ESCRITURAS 
PUBLICAS, HASTA SU INSCRIPCION EN LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍA. 

Señaló el señor Presidente que, conforme el acuerdo adoptado corresponde a esta junta 
pronunciarse sobre la cesión de participaciones a realizarse tal como consta detallado, 

por lo que sometió a la consideración y aprobación de la Junta de Accionistas la propuesta 

realizada por los socios siendo aprobado por la unanimidad de los socios presentes sin 
reparos 

ona vez aprobado la 'cesión de participaciones en la forma propuesta, el Presidente 

solicitó a los señores Socios dar curso inmediato a los acuerdos adoptado por la Junta, tan 

pronto como el acta de la misma se encuentre debidamente firmada, sin ulterior 

| ¡aprobación, así como facultar ampliamente al Directorio de la Sociedad para adoptar 

| 

todos los acuerdos necesarios y para realizar íntegra y oportunamente todos y cada uno 
de los acuerdos adoptados en la presente junta, pudiendo realizar todo tipo de trámites, 

inscripciones, subinscripciones, rectificaciones, anotaciones, publicaciones, avisos, 

presentaciones y actuaciones ante la Superintendencia, conducentes al cumplimento de lo 
acordado, 

La Junta por unanimidad de las acciones presentes, aprobó facultar al Directorio y a las 
personas señaladas, en los términos propuestos.



Se suspende la Junta hasta las 21h00 donde se procede a elaborar la presente acta y la 

misma es firmada por los presentes.- 

W IN_ AM. 'Z NOLE 

ec- ¿10151194 =) 

AGUSTIN R SUAREZ NOLE 

C.C.- [102165303 

E ia SUAREZ QUEZADA 

C.C- 1220047230.



.. HASTA AQUÍ Los HABILITANTES.- RAZÓN: Se otorgó a ante mí el Notario, en fe 

de ello confiero esta copia certificada, de Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los señores WILSON AMADO SUAREZ NOLE; y, 

AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE, a favor de los señores DELIA PIEDAD QUEZADA 

HERMIDA, JAYRO AGUSTIN SUAREZ QUEZADA; y, MICHELLE JACQUELINE 

SUAREZ QUEZADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito el veinte cinco de junio 

del dos mil diez y ocho.- SIENDO ESTA LA PRIMERA 

ED zz _- 

DR, MARCO ANDRÉ NAVAS SUASNAVAS 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 
Dr. Marco André Navas Suasnavas 
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Notaría 
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NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 
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MATRIZ 

FECHA: 26 DEJULIO DEL 2018, (15-18) 
TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA. LTDA, 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION COMPAÑÍA LIMITADA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27-12-2005 
NUMERO DE PROTOCOLO: 10061467 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SUEZ DISTRIBUCION CIA. — [por sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792018226001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]pocumenTO DE IDENTIDAD _ ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25-05-2018 
NUMERO DE PROTOCOLO: 20181701051P01375       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: 25 DE JULIO DEL 2018, (15:18) 
TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA, LTDA. 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION COMPAÑÍA LIMITADA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-12-2005 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [0061467 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/BAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SUANEZ DISTRIBUCIÓN CIA. [or sus PROPIOS DERECHOS RUC 1792018226001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE, [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA, LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-06-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20181701051P01375   

  

 



       

  

S 

Al 

ADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de Compañía Suarez Distribución Compañía 
Limitada, celebrada ante la Doctora Carmen Cecilia Zambrano 

Semblantes, Notaria Trigésima Cuarta Suplente del Cantón 

Quito, el 27 de Diciembre del año 2.005, la Cesión de 

Participaciones de la referida Compañía Suarez Distribución 

Cía. Ltda., otorgada por: Sr. Wilson Amado Suárez Nole, Sr. 

Agustín Vilmar Suárez Nole, Sra. Delia Piedad Quezada 

Hermida, a favor de: Sra. Delia Piedad Quezada Hermida, Sr. 

Jayro Agustín Suárez Quezada, Srta. Michelle Jacqueline 

Suárez Quezada, celebrada ante el Doctor Marco André Navas 

Suasnavas, Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito, 

el 25 de Junio del año 2.018, en los términos constantes en 

la presente escritura pública.- Quito, a 26 de Julio del a%o 
2.018.- El Notario.-     

Buenos Aires Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 

Telf.: 2541954



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 55708 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

(e] li 1PCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 104846 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 842 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /25/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUAREZ DISTRIBUCION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI: EL SR WILSON SUAREZ NOLE CEDE 20 PARTICIPACIONES A LA SRA DELIA 

QUEZADA HERMIDA; EL SR AGUSTIN SUAREZ NOLE CEDE A LA SRTA. MICHELLE SUAREZ QUEZADA 10 

PARTICIPACIONES Y AL SR JAYRO SUAREZ QUEZADA 10 PARTICIPACIONES.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 95 TOMO 137 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/01/2006.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

    
ge Registro, 

e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES D. DE 2018 A 
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=> 
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AB. MARCO LEON SANT/ POR RESOLUCIÓN N2 A > * 

REGISTRADOR MERCANÉIL DEL CANTÓN QUITO 2 o 

Ss / es e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 Mo, 40% ca 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA SUAREZ DISTRIBUCION CIA LTDA. 

En Quito, a 11 de Junio de 2018, siendo las 19: 13 horas, en el domicilio social de calle 

Quitus Número.- N5-102 y Av. Geovanny Calles *sector Churuloma, barrio Churuloma, 

se reunieron los socios de la Compañía SUAREZ DISTRIBUCION CIA. LTDA. Presidió 
la Junta el Presidente de la Compañía señorita Karina Elizabeth Suarez Quezada. Actuó 

como Secretario el Gerente de la Compañía señor Agustín Vilmar Suarez Nole. 

Se dejó constancia que concurrieron a esta Junta, los siguientes socios que firmaron las 

respectivas hojas de asistencia y que por sí representaron las participaciones que en cada 

caso se señalan: 

A 

  

  

  

  

a SUAREZ NOLE o 1 [1102165303 AGUSTIN VILMAR ECUADOR |NACIONAL|320.0000| N 

SUAREZNOLE . Ona | 
2 (11101511911 WILSON AMADO ECUADOR [NACIONAL| 20.0000| N 

an ¡SUAREZ QUEZADA | | | ao 
3 11720047230 KARINA ELIZABETH ECUADOR [NACIONAL] 60.0000| N                 

TOTAL ASISTENCIA 100 de capital social 

CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA 

Se informó que del total de participaciones emitidas por la Compañía, en consecuencia, 

encontrándose presentes o representadas en esta Junta un total de cuatrocientas 

participaciones de las emitidas por la Compañía con derecho a voz y voto, que representan 

un 100 % superado el quórum exigido por los estatutos sociales y por la Ley para la 

celebración de esta Junta General Extraordinaria de Socios, la Presidenta declaró 

constituida la Junta 2 y abrió la reunión 

ANTECEDENTES Y FORMALIDADES PREVIAS 

po 

El señor Presidente solicitó al Secretario dejar constancia en la presente Acta de los : 

siguientes antecedentes y formalidades previas a la celebración de esta Junta: a) La / 

convocatoria a esta Asamblea, fue acordada por el Directorio de la Compañía en sesión? | 
celebrada el 11 de junio de 2018 punto único a tratarse la CESION Di a i 

PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS. | 4 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES QUE REALIZA j / 

LOS SOCIOS AGUSTIN VILMAR SUAREZ NOLE Y WILSON AMADO 

SUAREZ NOLE A FAVOR DE TERCEROS - 

 




